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Doctores (as) 
JOSÉ ALEJANDRO HERRERA LOZANO  
Secretario Distrital de Hacienda (E) 
ADRIANA CORDOBA ALVARADO 
Secretaria Distrital de Planeación  
MARGARITA BARRAQUER SOURDIS 
Secretaria General Alcaldía Mayor 
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 668, aprobada en Sesión No Presencial de la Comisión Tercera Permanente 
de Hacienda y Crédito Público el 19 de agosto de 2020, aditiva a la proposición 633 aprobada el 30 
de julio 2020. 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de la 
proposición en referencia, presentada por el honorable concejal EMEL ROJAS CASTILLO de la 
Bancada del Partido Colombia Justa y Libre. 
  
TEMA: GIROS ECONÓMICOS BOGOTÁ SOLIDARIA EN CASA. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO, conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 
54 del Acuerdo 741 de 2019, (Reglamento Interno del Concejo) la respuesta deberá radicarse en la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, dentro del tercer día hábil 
(prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud) siguientes al recibo de la presente comunicación 
en original y medio magnético; de igual forma, para comunicarse con la Comisión remitirse al 
correo: COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO  La fecha y hora para el debate las 
estaremos informando oportunamente; se solicita en la asignación de los nombres a las respuestas y los 

archivos, sean cortos para facilitar su consulta y estudio. 

 
Cordialmente, 
 
 
 

 
CLARA INÉS PARRA ROJAS 
Subsecretaria de Despacho  

 
Anexo: Dos (2) folios una cara 
Elaboró: Morrison Tarquino Daza  
Reviso: Clara Inés Parra Rojas 
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